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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Decreta Adjudicacion Provisional de Apoyo. I

0283111001

. Auto Interlocutorio

001362013 06/03/2024

DIANA GUIOMAR LAITON GONZALEZANA FLAXIA GONZALEZ DE LAITONInterdiccion10

ordena continuar con el trámite. RI

0283111001

Tramite

001362013 06/03/2024

DIANA GUIOMAR LAITON GONZALEZANA FLAXIA GONZALEZ DE LAITONInterdiccion10

ordena valoracion de apoyo. RI

0283111001

Tramite

006922013 06/03/2024

LUIS ENRIQUE MOLINA ARDILAMARIA DEL ROSARIO MOLINA 

ARDILA

Interdiccion10

ordena continuar con el trámite. RI

0283111001

Tramite

001582017 06/03/2024

JOANN TIETJE CHIVATAIVONNY TIETJE CHIVATAInterdiccion10

ordena continuar con el trámite. RI

0283111001

Tramite

002822019 06/03/2024

JAVIER HERRERA RAMÍREZMÉLIDA-HERNÁNDEZ LÓPEZInterdiccion10

remitir al Juzgado 17 de Familia de Bogotá. MP

0283111001

Auto declaración de incompentencia y ordenando 

remisión al competente

005772021 06/03/2024

DIEGO FERNANDO GOMEZ GONZALEZDIANA PUENTES SAAVEDRASin Tipo de Proceso10

EA

0283111001

Aprueba liquidacion de costas

005022022 06/03/2024

JONATHAN NIÑO MORASUSAN GAIL HERNANDEZ LOPEZEjecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

EA

0283111001

.Auto que ordena requerir

005022022 06/03/2024

JONATHAN NIÑO MORASUSAN GAIL HERNANDEZ LOPEZEjecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

UMH

0283111001

Auto decreta medidas cautelares

007482022 06/03/2024

ALBA VIRGINIA RODRIGUEZ NEIRACAROLINA ALVAREZ ROBAYOVerbal Mayor y Menor 

Cuantìa

10

acepta sustitución. UMH

0283111001

Tramite

007482022 06/03/2024

ALBA VIRGINIA RODRIGUEZ NEIRACAROLINA ALVAREZ ROBAYOVerbal Mayor y Menor 

Cuantìa

10

Convierte sanción en arresto. MP

0283111001

. Auto Interlocutorio

000192023 06/03/2024

HEBERT TRIVIÑO GUEVARASANDRA PATRICIA ENCINALES 

DUITAMA

Sin Tipo de Proceso10

EA

0283111001

.Auto que ordena requerir

000232023 06/03/2024

JAVIER ANTONIO FERNANDEZ LEALMARIA VISTORIA BENAVIDES 

PIÑEROS

Ejecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

acepta retiro de la demanda. Nul.Suc.

0283111001

auto que resuelve solicitud

009032023 06/03/2024

LUIS BENIGNO RAMIREZ CARDENASJAIME ORLANDO CARDENAS 

SANCHEZ

Sucesion10



Página: 2Fecha:16ESTADO No.
7/03/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

EA

0283111001

. Auto que Inadmite y ordena subsanar

000272024 06/03/2024

NELLY FIGUEROA ZEALUZ MARY FIGUEROA ZEA –Ejecutivo - Mìnima 

Cuantìa

10

EA

0283111001

Auto decreta medidas cautelares

000412024 06/03/2024

JOHN ANDERSON AGUILERA SIERRACLAUDIA JUDITH VIVAS HUERTASAlimentos10

EA

0283111001

Libra Mandamiento de Pago

000412024 06/03/2024

JOHN ANDERSON AGUILERA SIERRACLAUDIA JUDITH VIVAS HUERTASAlimentos10

S

0283111001

Auto decreta medidas cautelares

000462024 06/03/2024

LUIS ALBERTO AVILA LOPEZJANNA XILENA AVILA AVILASucesion10

S

0283111001

Auto que declara abierto y radicado proceso

000462024 06/03/2024

LUIS ALBERTO AVILA LOPEZJANNA XILENA AVILA AVILASucesion10

S

0283111001

Auto decreta medidas cautelares

000512024 06/03/2024

SERAFIN CARABALLO MORENOFLORITA CARABALLO RODRIGUEZSucesion10

EA

0283111001

Libra Mandamiento de Pago

000512024 06/03/2024

SERAFIN CARABALLO MORENOFLORITA CARABALLO RODRIGUEZSucesion10

CECMC

0283111001

Termina por desistimiento art. 342

000552024 06/03/2024

MARIA ELENA MOJICA LOPEZALIRIO ROJAS MOJICAVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

UMH

0283111001

. Auto que Inadmite y ordena subsanar

000862024 06/03/2024

JOSE ANGEL BUITRAGO VALLEJOLUZ MYRIAM TABARES TAMAYOVerbal Mayor y Menor 

Cuantìa

10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

7/03/2024

Jaider Mauricio Moreno

SECRETARIO



         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Ref.: 2024 – 046 Sucesión Intestada de Luis Ávila. 

 

A solicitud de la parte actora, el Juzgado decreta la siguiente medida 

cautelar: 

 

a. El embargo del bien inmueble y que se encuentra en cabeza del 

causante identificado con F.M.I. No. 50N-20478085 de Bogotá. Por 

secretaria realícese el oficio correspondiente, a fin de que el mismo sea 

retirado y tramitado por la parte interesada. 

 

Sobre el secuestro se resolverá una vez se acredite la inscripción 

ordenada. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) k.c. 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., seis de marzo dos mil veinticuatro. 

 

         Ref.: 2013-00136 Revisión Interdicción de Diana Laitón. 

         

Atendiendo la solicitud visible en la pág. 03 del anexo 009 del C1 y 

conforme con lo previsto en el artículo 54 de ley 1996 de 2019, en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 38 Ibidem, se dispone:  

 

1. DECRETAR como MEDIDA PROVISORIA la ADJUDICACIÓN DE 

APOYOS a favor de la señora DIANA GUIOMAR LAITÓN GONZÁLEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 52.870.990, quien se encuentra 

absolutamente imposibilitada de expresar su voluntad y preferencias, a fin 

de garantizar el ejercicio y la protección de sus derechos. 

 

En consecuencia, SE DESIGNA al señor EDUARDO LAITÓN 

GONZÁLEZ hermano de la citada, persona mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.010.192.483, como persona de apoyo para iniciar y 

llevar hasta su terminación solicitud de pensión de sobreviviente o 

sustitución pensional del señor Gerardo Laitón González quien en vida se 

identificó con la C.C. 4.094.772 y en beneficio de Diana Guiomar Laitón 

González, ante la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 

e.r. 

          NOTIFÍQUESE. (2)                                        
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Bogotá D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro.   
 

Ref.: 2024 - 041 Ejecutivo de Alimentos de Claudia Vivas contra John 

Aguilera. 

 
Cumplidos los presupuestos legales de los arts. 82, 306 y 422 del 

C.G.P. el Despacho RESUELVE:  

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Por la vía Ejecutiva de Única 

Instancia en favor de las menores LUCIANA y EMILIA AGUILERA VIVAS 

representadas legalmente por su progenitora CLAUDIA JUDITH VIVAS 

HUERTAS en contra de JOHN ANDERSON AGUILERA SIERRA por las 

siguientes sumas de dinero:    

                 

1.1.- UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000,oo) 

correspondientes al saldo pendiente por pagar de las cuotas de alimentos de 

los meses de octubre a diciembre de 2022, causadas y no pagadas. 

 

1.2.- CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 

M/CTE ($5.568.000,oo) correspondientes al saldo pendiente por pagar de 

las cuotas de alimentos de los meses de enero a diciembre de 2023, 

causadas y no pagadas. 

 

1.3.- QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SEICIENTOS OCHENTA PESOS 

M/CTE ($519.680,oo) correspondientes al saldo pendiente por pagar de la 

cuota de alimentos del mes de enero de 2024, causadas y no pagadas. 

 

1.4.- UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE ($1.058.500,oo) correspondientes al saldo pendiente por pagar del 

(50%) de los gastos de matrícula y pensión de la menor E.A.V. del año 2023, 

causadas y no pagadas. 

 

1.5.- CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($164.500,oo) correspondientes al saldo pendiente por pagar del (50%) de 

los gastos de matrícula de la menor E.A.V. del año 2024, causadas y no 

pagadas. 

 

1.6.- UN MILLON SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.725.500,oo) correspondientes al saldo pendiente por 

      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

  



pagar del (50%) de los gastos de matrícula y pensión de la menor L.A.V. del 

año 2023, causadas y no pagadas. 

 

1.7.- DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($260.000,oo) 

correspondientes al saldo pendiente por pagar del (50%) de los gastos de 

matrícula de la menor L.A.V. del año 2024, causadas y no pagadas. 

 

1.8. DOSCIENTOS SETENTAY UN MIL PESOS M/CTE ($271.000,oo) 

correspondientes al saldo pendiente por pagar del (50%) de los gastos de 

útiles escolares de las menores del año 2023, causadas y no pagadas. 

 

1.9. DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($243.250,oo) correspondientes al saldo 

pendiente por pagar del (50%) de los gastos de útiles escolares de las 

menores del año 2024, causadas y no pagadas. 

 

1.10. Por las cuotas alimentarias, vestuario, educación y salud, 

sucesivas que se sigan causando, hasta el pago total de la obligación. 

 

1.11. Por los intereses legales sobre las cuotas antes referidas y 

dejadas de cancelar, al seis por ciento (6%) anual (Art. 1617 del C.C.) 

 

1.12. Sobre las costas se resolverá en su momento procesal oportuno, 

en los términos del artículo 365 del C.G.P.    

 

2.- NOTIFICAR personalmente al demandado en la forma indicada por 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme lo dispone el art. 8º de la Ley 

2213 de 2022 el contenido del presente auto y córrasele traslado por el 

término legal de diez (10) días, dentro de los cuales podrá cancelar la 

obligación o proponer excepciones.   

 

3.- NOTIFICAR al Defensor de Familia adscrito al juzgado, para lo de 

su cargo. 

 

4.- RECONOCER a la abogada LEIDY GISELA AVILA RESTREPO como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. (2) k.c. 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Ref.: 2024 – 051 Sucesión Doble e Intestada de Serafín Caraballo y 

María Rodríguez. 

 

Satisfechas las formalidades legales, por reunir los presupuestos 

necesarios, el Juzgado DISPONE:   

 
PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Despacho, el 

proceso de Sucesión Doble e Intestada de SERAFIN CARABALLO 

MORENO y MARIA CELINA RODRIGUEZ en la ciudad de Bogotá D.C., 

siendo su último domicilio esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DAR, al presente asunto el trámite establecido en el 

Art. 487 y s.s. del C.G.P. 

 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir dentro de la presente causa mortuoria, 

conforme a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., el cual deberá 

realizarse en el registro nacional de personas emplazadas, siendo 

prescindible su publicación en un medio escrito. Por secretaria 

procédase de conformidad.  

 
 CUARTO: ORDENAR, la confección de los Inventarios y Avalúos de 

los Bienes Relictos. 

 

QUINTO: RECONOCER a YANIRE, JULIO ENRIQUE y FLORITA 

CARABALLO RODRIGUEZ como herederos de los causantes en calidad 

de hijos, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

SEXTO: RECONOCER al abogado JOHAN FEDERICO MARTINEZ 

TOVAR como apoderado judicial del interesado, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE. (2) k.c.   

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Luis Benjamin Alvarado Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66a62c94afc36590916079081101df2fafab0d02fcb18289f08cbe6156e7d2f7

Documento generado en 05/03/2024 07:50:19 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro.  

 

Ref.: 2022-00748 Unión Marital de Hecho de Carolina Álvarez y otro 

contra Alba Rodríguez. 

 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares adosada en la pág. 10 

del anexo 001 del C1 y teniendo en cuenta que la demandante allegó 

constancia de haber prestado caución conforme lo ordenado en auto 

anterior, el Despacho Resuelve: 

 

1. Decretar la inscripción de la demanda en los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 50N-1047457 y 50N-20442294 

de Bogotá y que se encuentran en cabeza del demandado. 

 

Por secretaria realícese el oficio correspondiente, a fin de que el 

mismo sea retirado y tramitado por la parte interesada. 
e.r. 

NOTIFÍQUESE. (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

       Bogotá D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Ref.: 2024 – 0086 Unión Marital de Hecho de Luz Tabares 

contra María Buitrago y Otros y herederos indeterminados del 

causante José Buitrago. 

 
De conformidad con el artículo 90-1 del C.G.P., se inadmite 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsanen los siguientes defectos que presenta: 

 
1. Apórtese poder debidamente conferido para actuar, 

conforme lo prevé el art. 5° de la ley 2213 de 2022, esto es, como 

mensaje de datos, o allegar el poder con presentación personal y 

suscrito por la actora. 

 

2. Aclárese y amplíese sobre el numeral segundo del acápite 

de hechos, relacionado con el matrimonio y posterior disolución 

de la sociedad conyugal del causante, toda vez que resulta 

importante para los efectos patrimoniales que se pretenden hace 

valer, si tiene el documento mencionado en el acápite 

APORTELOS.  

 
3. Alléguese los documentos mencionados en el acápite de 

pruebas, en los numerales 5, 6 y 7. 

 
4. Apórtese registro civil de nacimiento de la señora 

TABARES TAMAYO con letra clara, legible y que sea reciente. 

 
NOTIFÍQUESE.                                                               LF 
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Bogotá D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
  

         Ref. 2023 - 019 Conversión de la Multa en Arresto dentro de la 

Medida de Protección instaurada por Sandra Encinales contra Hebert 

Triviño.  

    

ASUNTO A RESOLVER 

 

Pasa el Despacho a resolver la solicitud de proferir orden de arresto 

efectuada por la Comisaria Séptima de Familia de esta ciudad, emitida 

dentro de la Medida de Protección que allí cursa, siendo la accionante 

SANDRA PATRICIA ENCINALES DUITAMA y el querellado HEBERT 

TRIVIÑO GUEVARA.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Se desprende de las actuaciones arrimadas a las diligencias que 

correspondieron por reparto a este Juzgado, que el incidentado no 

cumplió con la multa impuesta por la referida Comisaría de Familia de 

esta ciudad, mediante resolución de fecha de 2 de diciembre de 2022 y 

confirmada por este Juzgado el día 27 de marzo de 2023, puesto que no 

demostró que hubiera consignado los cuatro (4) salarios mínimos legales 

vigentes, incumplimiento que lo hace acreedor a un arresto por el término 

de tres días por cada salario mínimo, lo cual se notificó en debida forma 

al sancionado.    

 

 Por lo anterior, el Despacho siguiendo los lineamientos expuestos 

en el artículo 4° de la Ley 575 de 2000, procede a efectuar la conversión 

de la multa impuesta por la Comisaria de Familia de Bogotá, en 

ARRESTO, en razón de tres (3) días por cada salario mínimo, para un 

total de doce (12) días de arresto en contra del incidentado.   

 

 Consecuente de lo anterior, el Juzgado Veintiocho de Familia de 

Bogotá D.C., R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Convertir la sanción impuesta a HEBERT TRIVIÑO 

GUEVARA con C.C. 1.105.787.091 mayor de edad, en arresto equivalente 

a doce (12) días, quien reside en la CLL 73 SUR 92-85 Torre 8 Apto 404 

con numero de celular 3134083304. 

 

      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  



SEGUNDO: Librar orden de arresto en contra del referido señor. 

OFICIESE al señor Comandante General de la Policía Nacional de esta 

ciudad, a fin de que en el menor tiempo posible procedan a dar 

cumplimiento a la orden aquí impartida y procedan a conducir al 

accionado a la CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE 

MUJERES DE BOGOTÁ O EN EL LUGAR QUE SE ENCUENTRE 

DISPONIBLE PARA QUE CUMPLA CON LA PENA DE ARRESTO AQUÍ 

IMPUESTA.       

 

TERCERO: Líbrese comunicación al señor director de la CÁRCEL 

DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ O AL 

RESPECTIVO LUGAR DONDE SE HAYA CUMPLIDO LA PENA, 

comunicando la presente decisión y advirtiendo que el arresto, empezara 

a contarse desde la hora de la detención y una vez vencido dicho término 

la autoridad que haya ejecutado la medida deberá dejarlo en libertad sin 

que medie nueva orden judicial, la cual deberá comunicarse a este 

Despacho, a la Comisaria que conoce la Medida de Protección, al 

COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL – SIJIN y/o a la 

entidad que corresponda para que procedan a realizar la 

correspondiente DESANOTACIÓN EN SU SISTEMA DE 

ANTECEDENTES. 

 

CUARTO: Una vez verificado el cumplimiento de la penalidad aquí 

impuesta, téngase por CANCELADA la medida de arresto y procédase a 

notificar a este Despacho y a la Comisaria que conoce la medida de 

protección, al COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL – 

SIJIN y/o a la entidad que corresponda dicho cumplimiento para que 

procedan a realizar la correspondiente DESANOTACION EN EL SIOPER 

Ofíciese.       

 

QUINTO: Ordenar a la POLICIA NACIONAL que se incluya la 

presente orden de arresto en el sistema operativo de dicha entidad 

SIOPER, una vez notificados del cumplimiento de la medida de 

protección, procedan a su desanotación en el sistema.    

 

SEXTO: NOTIFICAR al querellado por el medio más expedito, 

informándole lo resuelto en esta providencia.    

 

SÉPTIMO: DEVOLVER la presente diligencia a la Comisaria de 

origen. 

 



 Contra el presente auto procede el recurso de reposición dentro 

del término de ley. Cumplido lo anterior, se deberán devolver las 

presentes diligencias al lugar de origen.  

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Ref.: 2024 – 046 Sucesión Intestada de Luis Ávila. 

 

Satisfechas las formalidades legales, por reunir los presupuestos 

necesarios, el Juzgado DISPONE:   

 
PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Despacho, el proceso 

de Sucesión Intestada de LUIS ALBERTO AVILA LOPEZ en la ciudad de 

Bogotá D.C., siendo su último domicilio esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DAR, al presente asunto el trámite establecido en el Art. 

487 y s.s. del C.G.P. 

 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se 

crean con derecho a intervenir dentro de la presente causa mortuoria, 

conforme a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., el cual deberá 

realizarse en el registro nacional de personas emplazadas, siendo 

prescindible su publicación en un medio escrito. Por secretaria procédase 

de conformidad.  

 
 CUARTO: ORDENAR, la confección de los Inventarios y Avalúos de 

los Bienes Relictos. 

 

QUINTO: RECONOCER a JANNA XILENA ÁVILA ÁVILA como heredera 

del causante en calidad de hija, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

SEXTO: La parte interesada deberá NOTIFICAR de este auto a SARA 

MARIA y SALOME ÁVILA GIRON en la forma indicada por los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o conforme al art. 8° de la Ley 2213 de 2022 a quienes se 

les deberá hacer la prevención de que manifiesten en el término de veinte 

(20) días prorrogables por otro término igual, si aceptan o repudian la 

herencia que se les ha deferido del causante.     

 

SÉPTIMO: RECONOCER al abogado FREDY BONILLA ESQUIVEL 

como apoderado judicial de la heredera, quien otorgó poder general a GILMA 

ROSA ÁVILA LOPEZ en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 



NOTIFÍQUESE. (2) k.c.   
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Bogotá D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro.    
  

Ref.: 2024 – 027 Ejecutivo de Alimentos de Luz Figueroa contra 

Nelly Figueroa.  

 

           En aplicación del artículo 90 del C.G.P., el Despacho INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane 

el siguiente defecto que ella presenta, so pena de rechazo: 

 

a. Indicar los motivos por los cuales la señora LUZ MARY 

FIGUEROA ZEA instauró la presente demanda, cuando los alimentos se 

fijaron en favor de la fallecida ANA ZEA Vda DE FIGUEROA, careciendo 

la parte actora de legitimación por activa, a más, cuando de acuerdo con 

lo previsto en el art. 424 del C.C. “El derecho de pedir alimentos no puede 

transmitirse por causa de muerte, ni venderse o cederse de modo alguno, 

ni renunciarse”, es decir, se trata de un derecho subjetivo personalísimo, 

por cuanto se sitúa frente a un acreedor y a un deudor.   

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
 

      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA   

Bogotá D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro.  
  

         Ref. 2021 – 577 Medida de Protección en favor de la menor 

M.J.A.L.G.P. y contra Diana Puentes y Otro. 

 

 El Juzgado Diecisiete de Familia de esta ciudad, mediante 

providencia fechada del 14 de diciembre de 2023 ordenó remitir la medida 

de protección a este Despacho argumentando que, este juzgador era el 

competente para avocar el conocimiento de las diligencias, por haber 

resuelto la consulta mediante providencia del 29 de octubre de 2021. 

 

 Al respecto, es preciso aclarar que, ante la Comisaria Novena de 

Familia de Bogotá se profirieron dos medidas de protección, la primera 

medida de protección se dictó el 9 de junio de 2020 en favor de DIANA 

YANETH PUENTES SAAVEDRA y en contra de DIEGO FERNANDO GOMEZ 

GONZALEZ, éste último, incumplió la medida de protección proferida en 

su contra y mediante resolución del 1º de septiembre de 2021 dicha 

autoridad halló responsable al demandado del incumplimiento de la 

medida impuesta y procedió a imponerle una multa de tres (3) s.m.l.m.v., 

decisión que llegó ante este juzgador por reparto para resolver el grado de 

consulta y fue confirmada el 29 de octubre de 2021.  

 

 Ahora bien, la segunda medida de protección emitida por la 

Comisaria de Familia y que correspondió por reparto al Juzgado Homólogo 

de Familia es la que se profirió el 1º de diciembre de 2021 en favor de la 

menor M.J.A.L.G.P. y en contra de sus progenitores DIANA YANETH 

PUENTES SAAVEDRA y DIEGO FERNANDO GOMEZ GONZALEZ; 

posteriormente, se tramitó el incidente de incumplimiento, una vez 

valoradas las pruebas en conjunto la Comisaria de Familia mediante 

resolución del 12 de octubre de 2023 declaró que los señores PUENTES-

GOMEZ habían incumplido la medida de protección emitida el 1º de 

diciembre de 2021 en favor de la menor. 

 

 Así las cosas, se trata de dos medidas de protección completamente 

diferentes, este Despacho únicamente conoció la medida proferida en 

contra del señor DIEGO FERNANDO GOMEZ GONZALEZ y en favor de 

DIANA YANETH PUENTES SAAVEDRA, en ningún caso, conoció de la 

medida de protección proferida en favor de la menor y en contra de sus 

progenitores, como equívocamente lo interpretó el Juzgado Homólogo, al 

indicar que “(…) el Juzgado Veintiocho de Familia de Bogotá mediante 



providencia del 29 de octubre de 2021, resolvió el grado de consulta al 

incidente de desacato de la medida de protección proferida por la 

mencionada Comisaria el 01 de septiembre de 2021. (fl 203 y 204 del 

numeral 01 del expediente)”. 

 

Por lo anterior, estima este estrado judicial que la competencia para 

el conocimiento del presente asunto se encuentra radicada en cabeza del 

Juzgado Diecisiete de Familia de esta ciudad, en caso de que no acepte 

los argumentos aquí expuestos, desde ya se suscitará el conflicto negativo 

de competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho de Familia de 

Bogotá D.C., administrando justicia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado carece de competencia, 

para el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Juzgado Diecisiete de Familia 

de esta ciudad para su conocimiento. 

 
TERCERO: Proponer el conflicto negativo de competencia, en caso 

de que el Juzgado Homólogo no acepte lo aquí dispuesto.  

 
NOTIFÍQUESE. k.c. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

       Bogotá D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Ref.: 2024 – 0055 Divorcio (C.E.C.M.C) de Alirio Rojas 

contra María Mojica. 

 
En atención al escrito aportado de común acuerdo por las 

partes y por resultar procedente, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por 

desistimiento y sin costas procesales. 

 

SEGUNDO: DECLARAR sin efectos el trámite procesal hasta 

ahora adelantado en el asunto referenciado, imponiéndose como 

consecuencia de ello el archivo de las mismas. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. Ofíciese por 

secretaria de conformidad. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que la demanda fue radicada 

digitalmente, no es necesaria su devolución. 

 

QUINTO: REMITIR copia de la presente providencia a las 

partes, si así lo solicitan, de conformidad con lo normado por el 

Art. 114 del C.G.P. 

 

            NOTIFÍQUESE                                                               LF 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Ref.: 2023 – 903 Nulidad de la Partición de Jaime Cárdenas contra 

Luis Ramírez y Otro. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se acepta el retiro de la 

demanda conforme a lo solicitado por la parte actora. Por secretaria 

ofíciese a la oficina de reparto para la compensación, sin lugar a devolución 

de la demanda como quiera que fue remitida digitalmente. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., seis de marzo dos mil veinticuatro. 

 

Ref.: 2019-00282 Revisión Interdicción / Adjudicación de Apoyos en 

favor de Javier Herrera. 

 

Téngase en cuenta que la guardadora designada en el trámite de 

interdicción allegó solicitud de adjudicación de apoyo visible en el anexo 

007, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia inmediatamente 

anterior, especificando los actos concretos para los cuales se requiere el 

apoyo, resultando procedente adecuar el trámite del presente proceso al 

establecido en la Ley 1996 de 2019 en concordancia con el art. 390 y ss del 

C.G.P., en consecuencia, se DISPONE: 

 

1. CONTINUAR el trámite de este proceso como demanda de 

ADJUDICACIÓN DE APOYOS con carácter permanente en favor de 

JAVIER HERRERA RAMÍREZ, para la realización de actos jurídicos y toma 

de decisiones promovido por persona distinta al titular del acto jurídico, en 

este caso por MELIDA HERNÁNDEZ LÓPEZ en su calidad de cónyuge. 

 

2. Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 

390 y ss del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 

1996 de 2019. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el art. 38 numeral 2 de la Ley 

1996 de 2019, se ordena realizar la Valoración de Apoyos a la persona en 

condición de discapacidad a través de la secretaria técnica Distrital de 

Discapacidad – Reparto Valoración de Apoyos, a fin de determinar cuáles 

son los apoyos formales que requiere para el ejercicio de su capacidad 

jurídica. Ofíciese 

 

4. Por existir imposibilidad de la persona en favor de quien se 

adelanta este trámite para dar a conocer su voluntad en el presente proceso, 

el Despacho le DESIGNA como curador ad lítem al abogado Christopher 

Silva Guarnizo, a fin de que ejerza su derecho de defensa; el profesional 

nombrado es integrante de la lista de abogados del Despacho, atendiendo 

lo señalado en el Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 7° 

del Art. 48 del C.G.P., . Comuníquese por el medio más expedito su 

nombramiento y remítase el traslado de rigor.   

 

Fíjese como gastos al curador ad litem, la suma de $240.000= 

teniendo en cuenta que, si bien, en el numeral 7º del art. 48 ibidem, señala: 



                     

 

                 

“los curadores ad Lítem desempeñaran el cargo de forma gratuita como 

defensor de oficio” no refiere sobre señalarse gastos de curaduría. 

 

5. Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 
 

e.r. 

          NOTIFÍQUESE.                                         
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., seis de marzo dos mil veinticuatro. 

 

Ref.: 2013-00136 Revisión Interdicción/Adjudicación de Apoyos de 

Diana Laitón. 

 

Téngase en cuenta que el guardado designado dentro del proceso de 

interdicción allegó solicitud de adjudicación de apoyo visible en el anexo 

009, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia inmediatamente 

anterior, por lo tanto, resulta procedente adecuar el trámite del presente 

proceso al establecido en la Ley 1996 de 2019 en concordancia con el art. 

390 y ss. del C.G.P., en consecuencia, se DISPONE: 

 

1. CONTINUAR el trámite de este proceso como demanda de 

ADJUDICACIÓN DE APOYOS con carácter permanente en favor de DIANA 

GIOMAR LAITÓN GONZÁLEZ, para la realización de actos jurídicos y toma 

de decisiones promovido por persona distinta al titular del acto jurídico, en 

este caso por Eduardo Laitón González en su calidad de hermano. 

 

2. Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 

390 y ss. del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 

1996 de 2019. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el art. 38 numeral 2 de la Ley 

1996 de 2019, se ordena realizar la Valoración de Apoyos a la persona en 

condición de discapacidad a través de la secretaria técnica Distrital de 

Discapacidad – Reparto Valoración de Apoyos, a fin de determinar cuáles 

son los apoyos formales que requiere para el ejercicio de su capacidad 

jurídica. Ofíciese. 

 

4. Por existir imposibilidad de la persona en favor de quien se 

adelanta este trámite para dar a conocer su voluntad en el presente proceso, 

el Despacho le DESIGNA como curador ad lítem al abogado Yab Leidy Soto 

Reyes, a fin de que ejerza su derecho de defensa; el profesional nombrado 

es integrante de la lista de abogados del Despacho, atendiendo lo señalado 

en el Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 7° del 

Art. 48 del C.G.P., . Comuníquese por el medio más expedito su 

nombramiento y remítase el traslado de rigor.   

 

Fíjese como gastos al curador ad litem, la suma de $240.000= 

teniendo en cuenta que, si bien, en el numeral 7º del art. 48 ibidem, señala: 

“los curadores ad Lítem desempeñaran el cargo de forma gratuita como 

defensor de oficio” no refiere sobre señalarse gastos de curaduría. 



                     

 

                 

 

5. Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 
 

e.r. 

          NOTIFÍQUESE. (2)                                       
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

          Bogotá, D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

    Ref.: 2013-00692 Revisión de Interdicción de Luis Molina. 

 

Para continuar con el trámite de Revisión de la Interdicción 

referenciado y previo a emitir sentencia, se ordena que se realice la 

Valoración de Apoyos al señor Luis Enrique Molina Ardila través de la 

Secretaria Técnica Distrital de Discapacidad – Reparto Valoración de 

Apoyos, a fin de determinar si actualmente requiere de la adjudicación de 

apoyos. Ofíciese. 

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al despacho 

para lo de su cargo. 
e.r. 

    

NOTIFÍQUESE,                                 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., seis de marzo dos mil veinticuatro. 

 

Ref.: 2017-00158 Revisión Interdicción / Adjudicación de Apoyos en 

favor de Joan Tietje. 

 

Téngase en cuenta que la guardadora designada en el trámite de 

interdicción y el Ministerio Público allegaron solicitud de adjudicación de 

apoyo visible en los anexos 009 y 011, dando cumplimiento a lo ordenado 

en providencia inmediatamente anterior, especificando los actos concretos 

para los cuales se requiere el apoyo, resultando por ello, procedente adecuar 

el trámite del presente proceso al establecido en la Ley 1996 de 2019 en 

concordancia con el art. 390 y ss del C.G.P., en consecuencia, se DISPONE: 

 

1. CONTINUAR el trámite de este proceso como demanda de 

ADJUDICACIÓN DE APOYOS con carácter permanente en favor de 

JOANN TIETJE CHIVATA, para la realización de actos jurídicos y toma de 

decisiones promovido por persona distinta al titular del acto jurídico, en 

este caso por IVONNY TIETJE CHIVATA en su calidad de hermana. 

 

2. Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 

390 y ss del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 

1996 de 2019. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el art. 38 numeral 2 de la Ley 

1996 de 2019, se ordena realizar la Valoración de Apoyos a la persona en 

condición de discapacidad a través de la secretaria técnica Distrital de 

Discapacidad – Reparto Valoración de Apoyos, a fin de determinar cuáles 

son los apoyos formales que requiere para el ejercicio de su capacidad 

jurídica. Ofíciese 

 

4. Por existir imposibilidad de la persona en favor de quien se 

adelanta este trámite para dar a conocer su voluntad en el presente proceso, 

el Despacho le DESIGNA como curador ad lítem al abogado Luis Humberto 

Ballén Perilla, a fin de que ejerza su derecho de defensa; el profesional 

nombrado es integrante de la lista de abogados del Despacho, atendiendo 

lo señalado en el Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 7° 

del Art. 48 del C.G.P., . Comuníquese por el medio más expedito su 

nombramiento y remítase el traslado de rigor.   

 

Fíjese como gastos al curador ad litem, la suma de $240.000= 

teniendo en cuenta que, si bien, en el numeral 7º del art. 48 ibidem, señala: 



                     

 

                 

“los curadores ad Lítem desempeñaran el cargo de forma gratuita como 

defensor de oficio” no refiere sobre señalarse gastos de curaduría. 

 

5. Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 
 

e.r. 

          NOTIFÍQUESE.                                         
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro.    

 

Ref.: 2022-00748 Unión Marital de Hecho de Carolina Álvarez y otro 

contra Alba Rodríguez. 

 

Atendiendo la solicitud visible en el anexo 13 del expediente digital, se 

ACEPTA la sustitución de poder presentada por el apoderado de la parte 

actora y se reconoce al abogado EDGAR FERNANDO GAITÁN TORRES, para 

que actúe dentro del presente asunto en representación de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. (2)                                                                  
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          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

           
 Ref.: 2022-00502 Ejecutivo de Alimentos de Susan Hernández contra 

Jonathan Niño. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, por encontrar ajustada a 

derecho la liquidación de costas visible en el anexo 014 del expediente 

digital, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN, en observancia a lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
  

 e.r. 

         NOTIFÍQUESE. (2) 
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          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

           
 Ref.: 2022-00502 Ejecutivo de Alimentos de Susan Hernández contra 

Jonathan Niño. 

 

Por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 

tercero de la providencia emitida el 27 de octubre de 2023 obrante en el 

anexo 026 del C2. 

 

Se ordena requerir a la Empresa Indummelbra y a la EPS Compensar 

para que procedan a dar respuesta en el término de cinco días a los oficios 

E-675, E-1233 y J-251 respectivamente, visibles en los anexos 003, 005 y 

010, adviértase que, si no se emite un pronunciamiento dentro del término 

señalado, se ordenará la apertura de incidente sancionatorio a efectos de 

dar aplicación a las sanciones dispuestas en el numeral 3 del art. 44 del 

C.G.P. ofíciese. 
  

 e.r. 

         NOTIFÍQUESE. (2) 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

          Ref.: 2023 – 0023 Ejecutivo de Alimentos de María Benavides contra  

Javier Fernández. 

             

         Revisado el expediente digital, previo a resolver las solicitudes 

adosadas en los anexos 29 y 34 - C1, se requiere a la parte ejecutada para 

que acredite que las transferencias realizadas a la cuenta de la demandante 

los días 18 de julio y 18 de septiembre de 2023, por valor de $5.000.000 y 

$25.000.000, respectivamente, fueron exitosas, toda vez que, del soporte 

visible a folio 10 del anexo 34-C1, se lee transferencia en proceso, por lo que 

no es posible establecer si el dinero ingresó a la cuenta de la demandante. 

Para lo anterior, se concede el término de diez días so pena de continuar 

con el trámite. 

 

         Vencido el término otorgado ingrésese el proceso al despacho para lo 

de ley.  

 

         NOTIFÍQUESE                                                                        A.C. 
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